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| * Quito, 27 de agosto de 2019 

1 Señor 
Giovanni Carlos Di Mella Vespa 
Ciudad.- 

De mi consideración: o 
7 

Cúmpleme informarle que conforme lo previsto en la e íín ura yáblica dex Onstitución de 
la compañía MORCONELLO S.A., celebrada el día cd agosto de 2019, Cante el Notario 
Primero del Cantón Rumiñahui, Dr. Diego Chiriboga Pazmiño, se elige a usted para ocupar ; 
el cargo de. GERENTE. GENERAL de la compañía, por el período estatutario de cinco ' 
años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el: 
Registro Mercantil, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social y la Ley. 

  

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Socíales, usted tendrá la representación. 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto socia € MORCONE LO S.A., consta en la escritura pública celebrada ante el 
Notario Primeró del Cantón Ryímiñahui, Dr. Diego Chiriboga Pazmiño, el 21 de de agosto der 
2046, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el.27 de agosto” 

    ión: 
designación de Gerente Géñeral de la compañía MORCONELLO S.A. que se ha 

ado en mi 7 SS 
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RAZÓN DE INSCRIPC 

  

TRÁMITE NÚMERO: 59582 

    *4970610URMBBSOx 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

IÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

    
  

  

    

: NÚMERO DE REPERTORIO: 173772 

FECHA DE: INSCRIPCIÓN: - 30/08/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14564 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MORCONELLO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | DI MELLA VESPA GIOVANNI CARLOS 
IDENTIFICACIÓN 1713934907 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 4829 DEL 27/08/2019.- NOT. 1 (RUMIÑAHUI) DEL 21/08/2019 MP 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN:     

  

AB. MARCO LEON S. 

REGISTRADOR ME 
ES 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; ÁV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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